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Visto~ lOS artlCulos :¿ y 11 c.e la Ley de l ' de Julio de 1951 
y 102 d E'. Reg lament.o del Registro MercanUl de 14 de d lciem· 
bre de 195B : 

Considerando que ,os Claros y expresIvO.'; termmos en que 
aparece redactado el párrafo a) del artículo 102 de l Reglamen
to del Registro Mercantil al ordenar que la a.breviatura «S. A.». 
si se utilizare . haya de seguir necesariament·e a · la denomina· 
cíón de la SocIedad que como requisi to esencia : señala el aro 
ticulo segundo de la Ley que regula esta clase de Compañías 
no permiten otra interpretación qüe i8 que se desprende de !as 
propias palabras empleadas que víene a ,~oíncidír con el sen· 
tido lógICO que. por otra parte se deduce de las mismas Y. en 
consecuencia ha de entenderse bien redactada .a escritura en 
que tras manifestar los interesados en la cláusula primera que 
constituyen una Compañía mercantil anónima seña 'an su nomo 
breo y cumpllendo con lo ordenado en los preceptos legales aña
den la indicación «Sociedad Anónima», en forma de sigla, 

Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del 
Registrador 

¡,o . qUe, con devolución del expediente orIginal, comunico 
a V. S. para. su conocimiento. el del recurrente y efectos. 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madri(1 19 de junio d~ 1967.-EI Director general, Francisco 

Escrivá de Romanl 

sr RegIStrador Mercantil de Barcelona. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1589/1967, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mértto Mi 
litar con distintivo blanco al Teniente General don 
Ramón Carmona 11 Pérez de Vera. 

Eh atención . a lOS méritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente General don Ramón Carmona y Pérez de Vera. 

vengo en concederle. a propuesta del Ministro del Ejército. 
la Gtan cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco. 

Así lO dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dléct¡¡ieté dé juliO de mil ·noveclentos sesenta y siete. 

lb Minl.tro del II:Jtrclt.o, 
GAlIlLO libftUou TOLOIIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1590/1967, de 17 de julio . por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi· 
litar 001' distintivo blanco al General de División 
don Lucitlno Garriga Gil. 

E1li.tención a lOS méritos 'i c1rcunst~clss que concurren en 
el Oerlera.! 'dé Oivlsión dOn Luclano Garriga Gil. 

Véllgo en ooncederle a IX'üPuesta del Mil'l1stto del Ejército. 
la Gran Cru? de la Orden del Mérito Millooa- con distintivo 

. bianOQ 
Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 

dieciSiete de julio de ntll novecientos sesenta y siete. 

FRANCIséO F~ ANOC 

al Minlatro del EJ~rclto. 
OAMILO MBNENDBZ TOLOSA 

DECRETO 1591/1967, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Otden del Mérito · Mi 
titar con distintivo blanco al General de División 
don Rufino Montes Ortú:. 

En atención a los méri1los y clrcunstanclssque concurren en' 
el General dt' División don Ruflnó' Montes Ortiz. 

Vengo en concederle a P!'OJ)uesta del MiniStro del Ejército. 
1& Gtan Cnu . de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco. . . 

Asi lo dispongo por el presente óecreto, dado en Madrid a 
dleclslete de julio de tnil novecientos sesenta. y siete 

lb M1íl1nro del II:J6rclto, 
OAMILO IiONZNOEZ TOL08A 

FRANCISCO mANOO 

DECRETO 1592!l1J67. de 17 de Julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérüo Mi· 
litar con distintivo blanco al General de DiVIsión 
don Antonio Fernández-Prieto Dominguez. 

En atenciOn " los nlérltos .v elrcunstancias Que concurren en 
el General de División don Antonio FernándezPrie·to Domlnguez, 

Vengo en concederle a propU€sta del Ministro del Ejérci.to. 
la Gran Cru~ oe la Orden del Mérit<l Militar con dist.intivo 
blanco 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiet.e de iultü de mil nove~ientos sesenta y siete 

El MItl ,stro d el EjerCito 
CAMILO MENENDEZ rOLOSA 

FRANCISCO FRANGO 

DECRETO 1593/1967, de 17 de julio, por el que se 
concede ia Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
li tar con distintivo blanco al General de Brigada 
de Infantería don Adolfo Garcia Calvo 

En atención a los méntos y clrcunstaneias que conéurren en 
el General de Brigada. de Infan'terÍa don Adolfo Garcia Calvo. 

Vengo en concederle a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Milibar con distintivo 
blanco 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mlJ I?ovecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejercito. 

CAMILO MENENDEZ TOLOBA 

DECRETO 1594/ 1967, de r de Julio , por el que se 
conCflde la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco al General de Brigada 
de Infantería don Rafael Martinez-Anido Baldrtch. 

En atención a los méritos y circunstancias q1,le concurren en 
el General de Brigada de Infanteria don Rafael Martinez-Am
do Báldrich. 

Vengo en concederle. a p'ropuesta del Ministro del EjércIto, 
la Gran Cruz de la Orden del Méri·to Milita!' con distintivo 
blanco 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madr1d a 
diecisiete de julío de mil novecientos sesenta y siete. 

III Ministro del El~rclto, 
CAl4.ILO WENJ:NDEZ TOLO!!A 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1595/1967, de 17 de julio . por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco al General de Brigada 
d.e Artillería ' don José Urzaiz Guzmán. 

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren en 
él General de Brigada de Artillería don José Urzalz G~mán, 

Ven~o en concederle. a propuesta del Ministro del Ejér~lto, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con dlstlnt1Yo 
blanco 

4s1 lo dispongo por el presente DeQTeto. dado en Madrid a 
diecisiete de .fulio de m~l novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. 

CAMITLO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 1596/ 1967, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar con distintivo blanco al General de Brigada 
de lnfant,!rta don Carlos Subirán Martín-Pinillos. 

En atención a los méritos "! circunstancias que concurren en 
el General de Brigada de Infantería don Carlos Subirán Martin
Plnmos, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la (1rlm Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRAÑCISCO FRANCO 
El Mln!stto del Ejército. 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA 


